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Rehabilitación: Una Oportunidad

La rehabilitación puede ser la vía de futuro para los fabricantes de elemen-
tos de carpintería industrializada.

Ante la fuerte desaceleración que está viviendo la actividad de la construc-
ción, el industrial de la madera percibe en la rehabilitación un importante
y alternativo nicho de negocio. Asimismo, la nueva Ley de la Edificación
(LOE), y su desarrollo normativo, el Código Técnico de la Edificación (CTE)
están contribuyendo a que las compañías se impongan unos aún mayores
estándares de calidad.

Ante el descenso patente en el número de viviendas iniciadas en España,
es la rehabilitación la que ofrece un mayor margen de crecimiento, ya que
con un 24,7 por ciento, todavía está lejos de la media europea, situada en
un 36 por ciento (según datos de ASEFAVE -Asociación Española de
Fabricantes de Ventanas y Fachadas Ligeras-). El potencial desarrollo del
sector se encuentra en estos momentos en la rehabilitación. En España exis-
te un parque de 23 millones de viviendas, de las cuales el 68 por ciento es de
nueva construcción, pero el resto es susceptible de acometer reformas.

Por su parte, a las viviendas nuevas también se les exige, en virtud de la
Ley de Edificación, LOE, y del Código Técnico de la Edificación, CTE, unos
requisitos aún más exigentes en materia de calidad.

Una calidad que, en nuestro país, se ve ratificada con la progresiva mejo-
ra de los materiales empleados para fabricar ventanas, puertas o suelos,
entre otros elementos de carpintería.

En definitiva, la venta al particular o al sector público se confirma como un
elemento clave para el futuro del segmento de la carpintería industrializa-
da de madera. De hecho, el confort, el ahorro energético y el aislamiento
acústico pasan principalmente por la ventana, y en gran medida también
por la puerta y los revestimientos verticales y horizontales de la estancia,
por lo que todos los agentes que intervienen en el proceso constructivo
insisten en la calidad de dichos productos y en los correspondientes con-
troles para determinar la misma.
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Nuevos teñidos y kit
para puertas correderas 

de ARTEVI
Artevi presenta los nuevos teñidos en
color Miel, Wengué, Nogal, y Cerezo sobre
madera de roble. Estos nuevos teñidos
son aplicables sobre cualquier modelo del
fabricante y hacen que la puerta cobre
una nueva dimensión decorativa. Más
posibilidades estéticas que tienen como
común denominador mostrar las singula-
ridades de la madera.
Nace además el nuevo Kit para Puerta
Corredera, que da respuesta a la crecien-
te demanda de este tipo de puertas. La
principal ventaja del Kit Artevi es su fácil
montaje. Puede utilizarse en todas la
medidas estándar de hoja, y además, se
adapta a los premarcos metálicos de las
principales marcas del mercado. Todos
los componentes se fabrican en MDF
rechapado y barnizado o lacado. 
Este kit está formado por un travesaño
lateral con dos gomas que funcionan
como tope de la puerta. Hay que sumar
dos montantes, cuatro tornillos de fijación
y cuatro tapones que ocultan taladros.
Incluye también dos junquillos con felpu-
dos antipolvo.

ACEMM 
concede una piña

a COMAPA
La Asociación Cántabra de Empresarios de
la Madera y del Comercio del Mueble
(ACEMM) ha premiado la trayectoria
empresarial de COMAPA con su tradicio-
nal 'Piña' anual. Esta empresa se crea en
el 2000, ocupa un terreno de 13.000 m2

en Ontaneda y es fruto de la iniciativa
empresarial de su Director Gerente,
Gregorio M. Pereda que junto a sus socios
apostó por la fabricación de tablero alis-
tonado, un producto que introdujeron en
España en 1985, cuando crearon una pri-
mera sociedad ubicada en El Astillero.

COMAPA S.L. fabrica tablero alistonado
para fabricantes de muebles, carpinterías,
centros de bricolaje y almacenes; vigas de
hasta seis metros y recientemente, mesas
rústicas. Utiliza para el ensamblado de las
piezas tecnología de ondas de alta fre-
cuencia. Cuenta con agentes comerciales
por todo el país y parte de su producción
se destina a la exportación. Para evitar la
competencia de los grandes fabricantes
del norte y este de Europa, esta empresa
está especializada en pequeñas series y
en productos de medidas especiales.

FINSA obtiene los primeros 
sellos de calidad AITIM

En la última reunión del Comité de
Dirección del Sello de Calidad AITIM cele
brada el 27 de Febrero se concedieron
nuevas certificaciones, entre las que 
destacan de forma especial la de table-
ros melaminizados con reacción al fuego
mejorada y bajo contenido de formalde-
hído, tanto con soporte de tableros de
partículas como de tableros de fibras de
densidad media.
La propiedad fundamental de este tipo de
tableros es su reacción al fuego mejorada.

Prefabricados El CID construye 
seis viviendas de madera para 

el campus de la 
Universidad Miguel Hernández

Un organismo público como es la
Universidad Miguel Hernández de Elche
(Alicante) ha confiado a la empresa
Prefabricados El Cid, miembro de la
Asociación de Fabricantes y Constructores
de Casas de Madera de España (AFCCM),
el diseño, fabricación y montaje de seis
viviendas de madera para su campus uni-
versitario.
Las casas de Prefabricados El Cid serán el

alojamiento de profesores e investigado-
res ligados a la Universidad. Tres vivien-
das de una planta (90 m2) y otras tres de
dos plantas (110 m2), ofrecen a los hués-
pedes habitaciones amplias, bien acondi-
cionadas, con cuarto de aseo individual,
más un salón común con cocina que sirve
de comedor y zona de reunión y ocio.
Prefabricados El Cid coloca sobre el terre-
no una vivienda lista para disfrutar, total-
mente acabada en sus revestimientos
interiores y exteriores, con una magnífica
carpintería de madera (puertas y venta-
nas), alicatados y mobiliario en baño y
cocina, cuatro manos de pintura.
El coste de esta infraestructura ha ronda-
do el millón de euros. El tiempo de insta-
lación de las seis viviendas fue de dos
meses y medio, y el concurso concedía un
máximo de cuatro meses para ejecutar la obra.
La zona residencial para profesores e
investigadores en la UMH ha gustado
mucho en Elche y su entorno. El proyecto
demuestra que para los fabricantes de
casas modulares es perfectamente viable
y realizable colaborar con organismos
públicos en iniciativas de este tipo. La
vivienda prefabricada cumple el CTE, com-
porta una obra limpia, rápida y segura, es
flexible y permite la movilidad. Todo lo
que requiere el futuro que viene.
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Julio Izquierdo,
nuevo Presidente

de AEPAM
Julio Izquierdo Jiménez, gerente de la
compañía cántabra Aislamientos País, S.L.
-PAISLANT-, ha sido nombrado Presidente
de AEPAM -Asociación Española de
Paneles Sándwich de Madera con Núcleo
Aislante-, por decisión unánime de la
Asamblea General que esta organización
ha celebrado el pasado día 18 de febrero
en Cacabelos (León).
La Asociación Española de Paneles
Sándwich de Madera con Núcleo Aislante
(AEPAM) es una organización profesional
de ámbito nacional que se fundó el día 2
de octubre de 2007. La integran las pres-
tigiosas firmas Paislant, Caliplac, Arkus,
Teznocuber, Metazinco y Onduline, y
forma parte, como miembro de pleno
derecho, de la Federación Española de
Industrias de la Madera (FEIM), organiza-
ción que engloba a numerosos subsecto-
res de la industria de la madera.

El sector castellano-manchego 
de puertas apuesta por la 

formación en comercio exterior
El Salón de Plenos del Ayuntamiento de
Villacañas acogió el acto de clausura 
del curso de Gestión Internacional de

Empresas, que se ha desarrollado en este
municipio manchego desde el mes de
mayo y noviembre de 2008. El Presidente
de AFAP, Angel Cepeda, ha comentado
que un curso de esta magnitud ha llega-
do en un momento muy importante, y en
un sector que mueve la economía de toda
una comarca. En este sentido, resaltó la
importancia de tener a gente formada
para afrontar los nuevos mercados. "Las
empresas engloban un volumen brutal de
profesionales que saben producir, pero
también hay que saber vender, y hoy día
tener a personas cualificadas es una posi-
bilidad por la cual hay que agradecer a la
administración que se haya volcado en
esta iniciativa, porque sin duda aquí se
basa el futuro de las empresas. Hoy día -
continúa Cepeda-, no cabe en este sector
una empresa que no sea capaz de expor-
tar un 20 ó un 30% de su producción."
El Presidente de AFAP habló en Villacañas
sobre la futura creación de consorcios
para apoyar y poder crear estructuras per-
manentes en otros mercados y poder con-
solidar nuestros productos.
Este curso ha sido organizado por el IPEX
(Instituto de Promoción Exterior de
Castilla-La Mancha) y la Escuela de
Organización Industrial (EOI) en las insta-
laciones de la Asociación de Fabricantes
de Puertas y Afines de Castilla-La Mancha
(AFAP). Ha sido cofinanciado por el
Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y el Fondo Social Europeo, y ha
contado con la colaboración del
Ayuntamiento de Villacañas. Lo han reali-
zado empresarios, con la intención de for-
mar personal cualificado para la comercia-
lización de productos.

FAPROMA
estará en HISPACK

Hispack, certamen trienal sobre packaging
de referencia en España y Europa, se cele-
brará del 11 al 15 de mayo de 2009 en
Barcelona, coincidiendo con la feria 
Bta (Barcelona Tecnologías de la
Alimentación), feria de referencia para la
industria alimentaria. Ambos salones reu-
nirán más de 3.500 empresas, y esperan
atraer a más de 60.000 visitantes profe-
sionales.
'Transportar con Madera', proyecto de
CONFEMADERA, dirigido por FEDEMCO y
apoyado por CALIPAL y FAPROMA, que
promueve el mayor uso de envases,
embalajes y palets de madera, ha confir-

mado su presencia en la feria con un
stand corporativo de 104 m2 que integra
a empresas del sector mediante mini-
stands de 9 m2.

Convocada: DMadera
1ª Feria de la Construcción

con Madera en España
La Asociación de Fabricantes y
Constructores de Casas de Madera en
colaboración con Confemadera, Cemer,
Aitim, Construir con Madera, Feim y la
Junta de Andalucía están organizando la
1ª Feria de la Construcción con Madera en
España: Dmadera.
En los últimos años el sector de la cons-
trucción con madera ha crecido a un buen
ritmo. En contra de lo que se piensa,
España cuenta con la capacidad profesio-
nal y técnica para elaborar proyectos,
fabricar y construir estructuras de madera
de gran calidad y complejidad. Aun así,
nuestro sector presenta una serie de difi-
cultades que se ven agravadas con la
actual crisis económica. La Feria se reali-
zará en el Palacio de Congresos y
Exposiciones de la Costa del Sol del 18 al
21 de Junio de 2009. Durante este certa-
men se llevarán a cabo diversas jornadas
informativas y técnicas entre las cuales
cabeestacar CTE y construcción con
Madera, el Proyecto Construir con
Madera, Presentación de Documentos
Reconocidos para la Construcción con
Madera y otros de máximo interés.
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Entrevista JJuuaann  ddee  DDiiooss  AAllffoocceeaa::  PPrreessiiddeennttee  ddeell  GGrruuppoo  CCIIDD

"Esta actividad es aún muy joven en España -afirma Juan de Dios
Alfocea-; sin lugar a dudas ha evolucionado bastante, aunque des-
graciadamente sólo a título individual de numerosas pequeñas
empresas, y casi nada a nivel colectivo, que es realmente como
habríamos logrado dar pasos importantes como sector. 

Aprovechando esta ralentización, son muchas las empresas 'opor-
tunistas' que se han introducido puntual u ocasionalmente en el
mercado, causando un daño terrible a la imagen de este producto,
ya que han dejado por el camino problemas de tipo técnico y eco-
nómico, y cierto desencanto en clientes que estaban ilusionados
con la idea de vivir en una casa de madera.

En los últimos diez años, se han construido y fabricado magníficas
viviendas de madera en España, pero también muchas casas de
pésima calidad, que han dejado 'tierra quemada' a quienes nos
dedicamos a esta actividad en cuerpo y alma."

¿Ha  paliado  esta  tendencia  en  alguna  medida  la  creación  de  la
Asociación  de  Fabricantes  y  Constructores  de  Casas  de  Madera  de
España  (AFCCM)?
La Asociación ha servido para alcanzar muchos objetivos como la
promoción de la construcción con madera, notoriedad o represen-
tatividad ante instituciones y organismos oficiales. Incluso hemos
resuelto juntos graves problemas que teníamos sobre la mesa,
como eximir del seguro decenal a la autopromoción y otras trabas
sobre aseguramiento, financiación o hipoteca para esta tipología de
viviendas. Pero no hemos sido capaces de localizar y erradicar la
competencia desleal. Ahora esperamos que la rigurosa aplicación
del Código Técnico de la Edificación (CTE) sitúe en este sector una
barrera frente a quienes incumplen unos mínimos de calidad.

¿Adónde  llega  el  listón  para  determinar  si  una  casa  de  madera  tiene
una  calidad  suficiente?
Exactamente al mismo sitio que debe llegar cualquier tipo de vivien-
da: debe cumplir el CTE y las normas subsidiarias del municipio
donde vaya a ser construida o instalada. El CTE no es del todo
coherente, pero al menos es una referencia igual para todos y nos
ha estimulado para mejorar. 

¿Cree  Vd.  que  su  sector  ha  sido  marginado  durante  los  años  glorio-
sos  de  la  construcción  en  España?
Quienes fabricamos o construimos casas de madera no hemos teni-
do ni tenemos ninguna clase de apoyo de la Administración; más
bien recibimos obstáculos e indiferencia por su parte. Hemos teni-
do que superar las adversidades con nuestro trabajo y esfuerzo, y
siempre nos han cerrado la puerta cuando hemos acudido a pedir
ayuda. Pero aquí estamos, la mayoría de los que iniciamos esta

andadura. Lo malo es que hemos llegado, en general, poco capita-
lizados al ojo de este formidable huracán que es la crisis actual.

¿Podría  la  crisis  que  viven  los  segmentos  inmobiliario  y  de  construc-
ción  convertirse  en  una  oportunidad  para  la  vivienda  modular  y  pre-
fabricada  en  España?
Ciertamente se dice que las crisis para unos son oportunidades para
otros. Yo pienso que no son los sectores los que crecen o fracasan,
sino las empresas. Por ejemplo, el sector del calzado está viviendo
en los últimos años una crisis feroz, está prácticamente hundido,
pero aquí están algunas de las firmas líderes a nivel mundial. La
clave para triunfar está en las personas, en los principios, el buen
hacer y, cómo no, también en tener un poco de suerte.

¿Qué  necesita  este  sector  con  urgencia  para  ir  resolviendo  sus  pro-
blemas  más  acuciantes?
Necesitamos una legislación adecuada a nuestra actividad. A un
fabricante de motos no se le puede aplicar la normativa de los
coches. Nuestro sector requiere una regulación apropiada: si el
Gobierno no tiene capacidad para hacerlo, deberían dejarlo en
manos de técnicos y profesionales. A los  fabricantes de casas de
madera se nos mide con el rasero de la construcción; para reparar
este sinsentido bastaría con aplicar la lógica. La única explicación
posible es que se ha intentado que este sector no salga adelante.
Los industriales, solos, ya no podemos hacer mucho más.

¿Cuál  es  el  perfil  de  empresa  tipo  en  el  sector  de  la  fabricación  y
construcción  de  casas  de  madera?
En España todos somos empresas pequeñas o medianas. La mayo-
ría, empresas familiares. Pero sólo este tipo de empresa es capaz
de perseverar en esta clase de proyectos, a pesar de tantas adver-
sidades. Algunos hemos salido adelante; una gran sociedad anóni-
ma ya habría tirado la toalla. De hecho, grandes iniciativas llevadas
a cabo en España no han dado resultado.

Nos falta mucho recorrido para alcanzar una tradición en construc-
ción con madera, aunque debo decir que hemos adquirido niveles
técnicos y profesionales que prometen un futuro esperanzador.

¿Qué  nota  le  pondría  Vd.  a  Prefabricados  El  Cid  en  el  panorama  que
me  ha  dibujado  del  sector?
Hemos avanzado todo lo que hemos podido, porque tenemos una
vocación de mejora continua. Tratamos siempre de perfeccionar
nuestro sistema constructivo, hacemos un esfuerzo ingente y since-
ro por preservar el medio ambiente y, especialmente, quisiera des-
tacar el gran trabajo que esta empresa ha llevado a cabo para des-
arrollar el diseño en sus viviendas, acorde a los tiempos vigentes y
venideros. Nos sentimos felices de ver adonde hemos llegado, pero
no nos conformamos. Queremos seguir avanzando. 

"Necesitamos una legislación adecuada
a nuestra actividad"

Empresario hecho a sí mismo, con treinta años de experiencia en la fabricación de viviendas
modulares y profundo conocedor de la empresa familiar, Juan de Dios Alfocea, Presidente del
Grupo CID, nos comenta en esta entrevista cómo ve la situación presente y futura del sector
español de las casas de madera



Lapponia ha estado siempre adelantada a su tiempo
como suministrador de casas de madera. Han sido los
pioneros en traer al mercado el tronco termal hace ya
casi 30 años y desarrolla continuamente su producto.
Esta prestigiosa firma finlandesa realiza un seguimiento
activo de las nuevas normativas, desarrollando así sus
nuevos modelos.

La construcción en madera tiene en Finlandia una tradición de
cientos de años, en cuyo tiempo las herramientas utilizadas para
el trabajo de madera y el conocimiento se han desarrollado
sobremanera. 

La construcción de una casa de madera de tronco exige exacti-
tud y experiencia especiales. La solución de la estructura de tron-
co termal de Lapponia House Oy representa la más moderna tec-
nología en la construcción de casas de madera. 

En la estructura de tronco termal de Lapponia, desarrollada y
aplicada con éxito durante más de treinta años, se unen la tradi-
ción finlandesa de la construcción de las casas de madera y de
tronco con la experiencia en las soluciones de estructura moder-
nas y la tecnología de producción.

Una  solución  acertada  para  el  cliente
El aspecto de una casa de tronco termal encaja tanto en las
zonas urbanas de chalets como en las áreas para casas de tiem-
po libre. Cada año miles de familias hacen realidad sus sueños
de tener una casa de madera, de manera que las casas se fabri-
can para ser aún más cálidas con un aislamiento termal extra,
garantizando el ahorro de energía. 

La solución de tronco termal de Lapponia ha llegado a ser una
de las opciones más solicitadas para realizar una casa de made-
ra cálida. A la vez, en las regiones de más calor y humedad, las
casas Lapponia funcionan igual de bien, aisladas del calor exterior. 
Las casas de Lapponia no merman, ni las estructuras se tuercen
ni se parten. Por esta razón, las habitantes de estas casas tienen
menos trabajos de mantenimiento y más tiempo para disfrutar de
la vida.

Una  casa  de  madera  rentable  y  favorable  
al  medio  ambiente  
La ecología, unida al ahorro de energía, se han adelantado a su
tiempo durante toda la historia de Lapponia House. Miles de
clientes contentos pueden gozar de la calidad de vida en una
casa de tronco termal, cuya estructura aislante del viento, la faci-
lidad de mantenimiento y la baja necesidad en consumo de ener-
gía refuerzan la superioridad del tronco termal como elección
razonable de la estructura.

Rapidez  de  construcción
El alzado y montaje de las casas de tronco termal es más rápido
que el montaje de una casa de tronco macizo, así como la colo-
cación de aislante en el lugar de la obra. Las paredes de las casas
termo tronco de Lapponia se prefabrican ya en origen en elemen-
tos grandes, cuya colocación y montaje en la obra es rápido y
fácil de realizar. 

La instalación de las paredes exteriores de una casa de tamaño
medio y el montaje del frontón encima de las mismas se realiza
en un par de días. Los elementos de estructura llevan el aislan-
te térmico, ventanas, y el forrado de paneles interiores y exterio-
res ya colocados en la fábrica.

Hacer  realidad  los  sueños
Se da vida al alma de la casa de en el momento de su creación
y diseño. Lapponia House no es sólo suministrador de una casa,
sino un compañero de confianza durante todo el proyecto de la
construcción. Obtendrá sus servicios y asesoramiento desde la
planificación hasta la construcción.
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ANTECEDENTES:

El objetivo, establecido en el Tratado de Ámsterdam, de crear un espacio

de libertad, seguridad y justicia en la Unión Europea, ha venido exigien-

do un importante esfuerzo de cara a incrementar la cooperación judicial

entre los Estados miembros.

La primera vez que se incorporó a un instrumento jurídico de la Unión el

principio de reconocimiento mutuo, fue en ocasión de la Decisión Marco

2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de

detención europea. Posteriormente, tuvo lugar las resoluciones de embar-

go preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas, recientemente

incorporada a nuestro derecho mediante la Ley 18/2006, de 5 de junio. Y

el tercer paso, la Decisión Marco relativa a la aplicación del principio de

reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, destinado a permitir y

garantizar la recaudación por el Estado de residencia de las multas

impuestas con carácter definitivo por otro Estado miembro a personas

físicas o jurídicas.

Por la Ley 1/2008, de 4 de diciembre, de ejecución en la Unión Europea

de resoluciones que impongan sanciones pecuniarias, se pretende, incor-

porar al Derecho español la citada regulación.

OBJETO:

Regular el procedimiento a través del cual se van a transmitir, por parte

de las autoridades judiciales españolas, aquellas resoluciones firmes por

las que se exija el pago de una sanción pecuniaria a una persona física

o jurídica como consecuencia de la comisión de una infracción penal, a

otros Estados miembros de la Unión Europea. Y en segundo lugar, en

establecer el modo en el que las autoridades judiciales españolas van a

reconocer y a ejecutar tales resoluciones cuando les sean transmitidas

por otro Estado miembro.

Ello tendrá lugar en aquellos supuestos en que la persona sancionada

posea propiedades, obtenga ingresos o tenga su residencia habitual o su

sede en otro Estado miembro de la Unión Europea, distinto de aquel en

el que ha sido dictada la resolución.

El termino sanción pecuniaria se refiere no solamente a aquella cantidad

de dinero exigida en concepto de multa impuesta como consecuencia de

la comisión de una infracción, sino también a la impuesta en la misma

resolución en concepto de costas judiciales, como compensación en

beneficio de las victimas o destinada a un fondo público u organización

de apoyo a las victimas. Además, las sanciones impuestas pueden deri-

var de la comisión de una infracción de carácter penal o administrativo.

Resulta necesario aclarar que la referencia a las sanciones administrati-

vas tan sólo se refiere a aquellas que sean recurribles en el orden penal.

PROCEDIMIENTO:

La base fundamental sobre la que se asienta ese procedimiento consiste

en la aplicación del principio de reconocimiento mutuo, que permite la

ejecución casi automática de la resolución transmitida, al no requerir de

un proceso de verificación de su conformidad con el ordenamiento jurí-

dico del Estado que va a ejecutarla.

El procedimiento parte de la renuncia a la exigencia del control de doble

incriminación para aquellas infracciones establecidas en la norma. Entre

estas se incluyen la estafa, la falsificación de documentos de pago, incen-

dio provocado, robo, etc. Así pues las resoluciones que castiguen la comi-

sión de aquellas infracciones tendrán que ser llevadas a efecto por el

Estado de ejecución aunque en dicho Estado no estuviesen castigadas.

Respecto del resto de las infracciones, se permite al Estado de ejecución

supeditar el cumplimiento de la resolución recibida a la condición de que

el hecho esté también castigado en su legislación. 

Por lo que respecta al procedimiento de transmisión de las resoluciones,

al no requerir de un titulo "ad hoc" como ocurre en la orden europea de

detención y entrega, sino limitarse a especificar que junto con la resolu-

ción sancionadora habrá de acompañarse un certificado conforme al

modelo que se establece en el anexo de la ley.

Una vez transmitida la resolución y salvo que concurra alguno de los moti-

vos de denegación o suspensión de la ejecución, la resolución será eje-

cutada de acuerdo con el ordenamiento jurídico del Estado encargado de

aplicarla. 

CONTENIDO:

Se estructura en tres capítulos. 

El primer capitulo contiene las disposiciones generales referidas al objeto

de la ley, a la definición de los conceptos fundamentales y a las autori-

dades que en España serán competentes tanto para emitir las resolucio-

nes objeto de la ley, como para ejecutarlas, el destino de las cantidades

cobradas en ejecución de las sanciones pecuniarias y la inexistencia de

reembolso de gastos entre Estados.

El segundo capitulo regula la transmisión por las autoridades españolas

de las resoluciones por las que se exija el pago de sanciones pecuniarias

a otros Estados miembros de la Unión Europea, para que éstos procedan

a su ejecución. En especial se atiende a la forma de transmisión y al modo

en que aquélla ha de documentarse. Finalmente, se atiende al derecho

que será aplicable a la resolución adoptada, así como al régimen de sus-

pensión, impugnación de la sentencia, amnistía e indulto. 

El capitulo tercero se refiere a la ejecución en España de aquellas resolu-

ciones que le sean transmitidas por otros Estados miembros de la Unión

Europea.

Esta regulación parte del reconocimiento del principio de no sujeción al

control de la doble tipificación de la infracción para admitir a continuación

la existencia de una serie de supuestos en que si se exige la doble tipifi-

cación o en los que la autoridad competente puede denegar el reconoci-

miento y ejecución de la sanción. Regula también las normas aplicables a

la ejecución de la resolución, los supuestos en que debe revisarse la cuan-

tía de la sanción, las sanciones alternativas en el caso de impago y los

supuestos de suspensión o concesión de la amnistía o el indulto.       

Se da, pues, un paso importante para cobrar deudas en dinero en proce-

dimiento penales, cuando el sujeto pertenezca o tenga la residencia en

cualquier país de la Unión Europea. Nuestras empresas tienen ya que

tenerla muy en cuenta para cobrar vía judicial estas sanciones.
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